
  

COMERCIALIZADORA MS 2021 C.A. 

Guayaquil, 10 de Marzo del 2020 

Señor 

JUAN RAMON SOBRECUEVA GUADALUPE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a ustedes que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía COMERCIALIZADORA MS 2021 C.A,, celebrada el día 

10 de Marzo del 2020, tuvo el acierto de designarlo a usted PRESIDENTE, de la misma por 
un periodo de CINCO AÑOS, a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en 
el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil. A usted le corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, de 
conformidad con el artículo Vigésimo Séptimo del objeto social de la compañia. 

El estatuto social vigente de la compañía COMERCIALIZADORA MS 2021 C.A., 

consta en la escritura pública que autorizo el Notario Primero del cantón Guayaquil Ab. 
Cristian Quiñonez encargado de la Notaria Trigésima Octava del cantón Guayaquil, el 18 de 
marzo del 2015. 

Atentamente 

o A 
JORGE ELIAS MOUSSAN ELIAS 

Pasaporte N* 131293056 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía COMERCIALIZADORA MGS 2021 
C.A., Guayaquil, 10 de Marzo del 2020. 

/ 

JUAN RAMON SOBRE VA GUADALUPE 
C.K. 0961811551 
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EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO INTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:18.384 
FECHA DE REPERTORIO:03/julV2020 
HORA DE REPERTORIO: :11:4 47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMERCIALIZADORA 
M € $S 2021 C.A., a favor de JUAN RAMON SOBRECUEVA 
GUADALUPE, de fojas 42.524 a 42.527, Libro Sujetos Mercantiles 
número 7.263. 
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Guayaquil, 07 de julio de 2020 
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REVISADO POR: [! | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentigidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de M' Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

 


